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GRENERGY RENOVABLES, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas.

 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera

convocatoria, el día 17 de junio de 2019, a las 12:00 horas, en el domicilio social, es decir, en la Calle Rafael Botí número 2 de Madrid

(distrito de Moncloa-Aravaca), y al día siguiente, 18 de junio de 2019, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y,

en su caso, adoptar los puntos recogidos en el siguiente:

 

Orden del Día

 

.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en elPrimero

Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de la Sociedad correspondientes al ejercicio social cerrado

el 31 de diciembre de 2018.
 

.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de Situación Financiera Consolidada, EstadoSegundo

de Resultado Global Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, Estados de Flujos de Efectivo Consolidados, y

Memoria Consolidada) e Informe de Gestión Consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio

social cerrado el 31 de diciembre de 2018.
 

.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio socialTercero

cerrado el 31 de diciembre de 2018.
 

.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 deCuarto

diciembre de 2018.
 

.- Renovación o nombramiento de auditores de las cuentas individuales de la Sociedad y de su grupo consolidado.Quinto
 

.- Delegación al Consejo de Administración para iniciar los trámites para solicitar la admisión a negociación de las acciones de laSexto

Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y/o Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil. Delegación de

facultades en el Consejo de Administración con expresas facultades de sustitución.
 

.- Aumento de capital social por importe de cuatro millones ochocientos sesenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro euros conSéptimo

veinte céntimos (4.861.244,20 €) con cargo a reservas voluntarias mediante el incremento del valor nominal de las acciones de 0,15 euros

por acción a 0,35 euros por acción, es decir, en la cantidad de 0,20 euros por acción, y consiguiente modificación del artículo 6º de los

Estatutos Sociales. Delegación de facultades.
 

.- Autorización al órgano de administración de la sociedad para la posible adquisición, enajenación o aportación a otra sociedad deOctavo

activos esenciales conforme al artículo 160.1.f) de la Ley de Sociedades de Capital.
 

.- Autorización para que la Sociedad o sus sociedades filiales puedan adquirir, en una o varias veces, acciones propias de acuerdoNoveno

con lo previsto en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital. Revocación de las autorizaciones anteriores.
 

.- Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar, ejecutar e inscribir, en su caso, los acuerdos adoptados en estaDécimo

sesión.
 



Junta General Accionistas - GRENERGY RENOVABLES ( ES0105079000)

2

 

.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta.Undécimo

 

Derecho de asistencia:

De acuerdo con el Artículo 17º de los Estatutos Sociales, podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que figuren como titulares

en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a su celebración, lo que podrán acreditar

mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado expedido por la entidad depositaria adherida a IBERCLEAR Sociedad de Gestión de

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. o por cualquier otra forma admitida en Derecho. Todo accionista

que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por medio de otra persona. La representación deberá conferirse por

escrito y con carácter especial para cada Junta General.
 


